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Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.018 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Margareta Vasvilón, doña Ramona
Popa y doña María Simona Sau, contra doña
Mónica Esmoris Busto, sobre despido, se ha
dictado la siguiente sentencia, cuya parte
dispositiva es la siguiente:

Sentencia número 326 de 2008

En la ciudad de Madrid, a 27 de octubre
de 2008.—Doña María Henar Merino Senovi-
lla, magistrada-juez del Juzgado de lo social
número 26 del Juzgado y localidad o provin-
cia de Madrid, tras haber visto los presentes
autos seguidos con los números 1.018, 1.019
y 1.020 de 2008 sobre despido, entre partes,
de una y como demandantes doña Margare-
ta Vasvilón, doña Ramona Popa y doña Ma-
ría Simona Sau, que comparecen, y de otra
como demandada doña Mónica Esmoris
Busto, que en nombre de Su Majestad el
Rey ha dictado la siguiente sentencia:

Fallo

Que estimando la demanda formulada
por doña Margareta Vasvilón, doña Ramona
Popa y doña María Simona Sau, frente y
como demandada doña Mónica Esmoris
Busto, debo declarar y declaro improceden-
te los despidos de las trabajadoras deman-
dantes y condeno a la demandada a estar y
pasar por tal declaración, y a que, en el pla-
zo de cinco días desde la notificación de la
presente sentencia, opte entre la readmisión
de las demandantes en las mismas condicio-
nes anteriores al despido o el abono a las
mismas de una indemnización cifrada en la
cantidad de 184,09 euros igual para todas
ellas, y asimismo a que en todo caso abone
a las actoras los salarios dejados de percibir
por estas desde la fecha del despido y hasta
la fecha de notificación de la presente sen-
tencia.

Notifíquese esta sentencia a las partes, ad-
virtiendo que contra ella podrán interponer
recurso de suplicación ante el Tribunal Supe-
rior de Justicia que deberá ser anunciado por
comparecencia o mediante escrito en este
Juzgado dentro de los cinco días siguientes a
la notificación de esta sentencia o por simple
manifestación en el momento en que se le
practique la notificación. Adviértase igual-
mente al recurrente que no fuera trabajador o
beneficiario del régimen público de Seguridad
Social o causahabiente suyo, o no tenga reco-
nocido el beneficio de justicia gratuita, que de-
berá depositar la cantidad de 150,25 euros en
la cuenta abierta en “Banesto”, a nombre de
este Juzgado con el número 2524, acreditan-
do mediante la presentación del justificante
de ingreso en el período comprendido hasta
la formalización del recurso, así como en
el caso de haber sido condenado en senten-
cia al pago de alguna cantidad consignar en
la “Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta en “Banesto”, calle Orense, núme-
ro 19, de Madrid, a nombre de este Juzgado
con el número 2524, la cantidad objeto de
condena o formalizar aval bancario por di-
cha cantidad en el que se haga constar la res-
ponsabilidad solidaria del avalista, incorpo-
rándolos a este Juzgado con el anuncio de
recurso. En todo caso, el recurrente deberá

designar letrado para la tramitación del re-
curso al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a doña Mónica Esmorís Busto, en
ignorado paradero, expido la presente para
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 19 de diciembre de 2008.—
El secretario judicial (firmado).

(03/1.147/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 26 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Ángel Juan Zuil Gómez, secretario ju-
dicial del Juzgado de lo social número 26
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.061 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Domingo Segura, contra la empresa
“Ménsulas Andamios Olpa, Sociedad Limi-
tada”, sobre despido, se ha dictado citación
por incidente de fecha 19 de diciembre de
2008, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Providencia
Ilustrísima señora magistrada-juez de lo

social, doña María Henar Merino Senovi-
lla.—En Madrid, a 19 de diciembre de 2008.

Por presentado el anterior escrito por la
parte demandante, admítase, únase a los
autos de su razón, dese traslado del mismo a
la contraparte, y visto su contenido, no ha-
biéndose presentado en forma no estando
extinguida la relación laboral, cítese a las
partes de comparecencia de conformidad
con lo establecido en los artículos 276 y si-
guientes de la Ley de Procedimiento Labo-
ral, señalándose el 12 de marzo de 2009, a
las nueve y cinco horas de su mañana, con la
prevención de tener por desistido al trabaja-
dor de su solicitud en caso de incompare-
cencia si consta debidamente citado, y de
celebrar dicho acto sin la asistencia de la de-
mandada si no comparece. Acto en el que
serían examinadas las partes sobre los he-
chos alegados, admitiéndose las pruebas so-
licitadas, citándose al afecto al representan-
te legal de la empresa para la práctica del
interrogatorio y requiriéndose a dicha parte
para que aporte los documentos solicitados.

Y dada la incidencia de la actual situación
laboral del trabajador en los salarios de tra-
mitación a que se refiere el artículo 279.2.c)
de la Ley de Procedimiento Laboral, en re-
lación con el artículo 209 de la Ley de la Se-
guridad Social, de conformidad con el
acuerdo del Consejo General del Poder Ju-
dicial y Tesorería General de la Seguridad
Social, únase a los autos informe de la vida
laboral del mismo desde la fecha del despi-
do hasta esta fecha.

Notifíquese esta resolución.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Ménsulas Andamios Olpa, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 19 de diciembre de 2008.—
El secretario judicial (firmado).

(03/1.485/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 26 DE MADRID

EDICTO

Don Ángel Juan Zuil Gómez, secretario del
Juzgado de lo social número 26 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de pro-
videncia dictada en el día de la fecha, en el
proceso seguido a instancias de don Driss
Bouzid, contra don David Ayala Pegalajar,
en reclamación por despido, registrado con
el número 1.498 de 2008, se ha acordado ci-
tar a don David Ayala Pegalajar, en ignora-
do paradero, a fin de que comparezca el día
28 de enero de 2009, a las once horas, para
la celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 26, sito en la calle Orense, núme-
ro 22, debiendo comparecer personalmente o
mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que intente
valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se sus-
penderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don David
Ayala Pegalajar, se expide la presente cédula
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID y colocación en
el tablón de anuncios.

En Madrid, a 8 de enero de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/1.744/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 27 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Elisa Cordero Díez, secretaria judicial
del Juzgado de lo social número 27 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.261 de 2008 de este
Juzgado de lo social, seguido a instancias


